
Asimismo, en la cláusula Décima Cuarta de "EL CONVENIO", se estableció que surtiría sus efectos a 
partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del 2025 y que p dría ser adicionado o 
modificado de común acuerdo por escrito, canfor e a los preceptos y lineamient que lo regulan. 
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Total $5,259,022.00 $10,518,044.00 $5,259,022.00 

$5,259,022.00 $10,518,044.00 $5,259,022.00 Universidad Politécnica del Estado de 
Nayarit 

Federal 50% Estatal 50% Total 
Presupuesto 

áusula segun a de "EL CONVENIO" se estableció que "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL 
ADO", acordaron ignar por partes iguales a "LA UNIVERSIDAD", recursos financieros para su 

operación durante el eje cicio fiscal 2025 de acuerdo con el calendario de ministraciones contenido en su 
ANEXO TÉCNICO y q e forma parte integrante del mismo, conforme a lo siguiente: 

3.- Con fecha 31 de enero del 2025, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio Especifico para la 
Asignación de Recursos Financieros para la Operación y Seguimiento al Servicio Educativo de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico del Estado de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2025, en lo 
sucesivo "EL CONVENIO", mediante el cual establecieron las bases para proporcionar apoyo financiero 
a "LA UNIVERSIDAD" a fin de contribuir a su operación, hasta por la cantidad de $10,518,044.00 (Diez 
millones · ientos dieciocho mil cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

2.- Por Decreto que Crea la Universidad Politécnica del Estado de Nayarit, expedido por Gobernador 
Constitucional del Estado de Nayarit, "LA UNIVERSIDAD" se crea como Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrada al Subsistema de Educación Superior "Tecnológico". 

En dichos Convenios, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convinieron en aportar cada una el 
50% (cincuenta por ciento) del presupuesto anual de operación para "LA UNIVERSIDAD". 

1.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron los Convenios de Coordinación para la 
Creación, Operación y Apoyo Financiero de la Universidad indicada en la Declaración Tercera de este 
instrumento. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACI • N DE RECURSOS 
FINANCIEROS CON CARÁCTER DE APOYO SOLIDARIO PARA LA OPERACIÓ Y SEGUIMIENTO 
AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TE OLÓGICO DEL 
ESTADO DE NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2p25: QUE CEL~BR ~, EL POQJ2R 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION P BLJCAxEN LO 
SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, U 'SECREirARIO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR MARLENNE JOHVANA MENDOZA . NZÁLEZ, 
DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNIC L PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIV L OBIERNO 
DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MIGUEL ÁNGEL 
NAVARRO QUINTERO, ASISTIDO POR MYRNA ARACELI MANJARREZ VALLE, SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN Y JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y 
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO "LA 
UNIVERSIDAD", REPRESENTADA POR SUS RECTOR, MIGUEL ÁNGEL ESPINOZA DE LEÓN; A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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11.4.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del pr 
presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2025. 

11.3.- Que para apo el financiamiento de "LA UNIVERSIDAD", ha acordado la participación del Poder 
· · al por conducto de "LA SEP", en el marco de la coordinación de acciones de los dos 

órdenes de gobierno, a fin de impulsar el desarrollo económico y social de la Entidad. 

11.1.- Que el Estado de Nayarit es una Entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Uni exicanos y 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

11.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

1.7.-Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República 
de Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06029, en la Ciudad de México. 

Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio fiscal 2025, ha concluido que 
es procedente otorgar a "LA UNIVERSIDAD" las cantidades que se precisan en el presente convenio y, 
para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto autorizado correspondiente 
al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa Presupuestario: U006 Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales. 

1.6.- Que concurre con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para contribuir al mejoramiento de la calidad, la 
pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio de la educación superior 
y de "LA UNIVERSIDAD", a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las actividades que le han sido 
encomendadas. 

1.5.- Que asimismo, la LGES en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 6\ párrafo segundo, y 67, 
fracciones V y VI, dispone que la Federación y las Entidades Federativas concur~~I án en el cumplimiento 
progresivo, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del mandato d. obligatoriedad de la 
educación superior y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo esn blecido en el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que en la co urrencia del Estado 
para el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior se consid r~rá l~as necesKiades 
nacionales, regionales y locales de la prestación del servicio de educación superi r Y(5ytlJ tará a las 
disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de cuentas y fisca · ión e resulten 
aplicables; que la Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas as Entidades 
Federativas establecerán procedimientos para asegurar una participación equitativ e financiamiento 
de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportaciones paritarias estatales 
respecto a los recursos federales que se destinen a las instituciones de educación superior de las 
Entidades Federativas, y que en el ejercicio de los recursos para el financiamiento de la educación 
superior, además de observar lo previsto por las disposiciones legales aplicables, los recursos públicos 
que reciban las instituciones públicas de educación superior deberán administrarse con eficiencia, 
responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitan la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción, y que el ejercicio del gasto público de las instituciones públicas de educación 
superior estará sujeto a las disposiciones y criterios establecidos en las leyes aplicables y su normatividad 
interna, debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
rendición de cuentas y honradez. 

º Oíl'~/1'})5 V1 u Ü L 
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Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente CONVENIO MODIFICATORIO, lo 
suscriben en cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 28 de noviembre de 2025. 

QUINTA.- El presente instrumento entrará en vigor a partir del día 28 de noviembre de 2025. 

AS PARTES" acuerdan que, con excepción de las modificaciones en la cláusula 
SEGUNDA, así como en el Anexo Técnico de "EL CONVENIO" a que se refieren las cláusulas 
PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA de este instrumento, rigen todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas de "EL CONVENIO", mismo que se tiene por ratificado mediante el presente acto. 

[ ... ] 

"LA SEP" aportará a "LA UNIVERSIDAD" los recursos federales señalados hasta por la 
cantidad de $7,175,739.00 (Siete millones ciento setenta y cinco mil setecientos treinta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), en la cuenta bancaria productiva y específica que para tal efecto 
determine la Secretaría de Administración y Finanzas de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", sujeto 
invariablemente a la disponibilidad presupuestaria y al "Calendario de Ministración y Ejecución de 
recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2025 del Programa Presupuestario U006 Subsidios 
para Organismos Descentralizados Estatales" señalado en el numeral 2 del ANEXO TÉCNICO del · 
presente convenio, para lo cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá enviar a la Dirección 
General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", previo a la ministración de 
recursos, el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda 
conforme a la calendarización establecida en el ANEXO TÉCNICO, de acuerdo con lo establecido 
en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

SEGUNDA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", acuerdan modificar la 
párrafo segundo de "EL CONVENIO", para quedar como sigue: 

[ ... ] 

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio modificar la cláusula SEGUNDA, árrafo segundo y el 
Anexo Técnico, numerales 1 y 2 de "EL CONVENIO". 

CLÁUSULAS 
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Total 

Total $7, 175,739.00 $14,351,478.00 $7' 175, 739.00 

$7, 175,739.00 $14,351,478.00 $7, 175, 739.00 Universidad Polité 
Nayarit 

Federal 50% Estatal 50% 

Presupuesto 

d) Recursos estatales: $1,916, 717.00 (Un millón novecientos dieciséis mil setecientos 
diecisiete pesos 001100 M.N.) 

c) Recursos federales: Hasta por $1,916,717.00 (Un millón novecientos dieciséis mil 
setecientos diecisiete pesos 001100 M.N.) 

• RECURSOS AMPLIADOS: 

b) Recursos estatales comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio: 
$5,259,022.00 (Cinco millones doscientos cincuenta y nueve mil veintidos pesos 
001100 M.N.) 

a) Recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del Convenio: $5,259,022.00 
(Cinco millones doscientos cincuenta y nueve mil veintidos pesos 001100 M.N.) 

• RECURSO ORIGINAL: 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENCIA EN EL FINANCIAMENTO DEL 
SUBSITEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONVENIO ESPECIFÍCO PARA LA ASIGNACIÓ_N DE RECURSOS FINAN~EROS CON CARÁCTER 
DE APOYO SOLIDARIO PARA LA OPERACION DE LAS UNIVERSIDA ES DEL SUBSISTEMA 
TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISC · L 2025, CELEBRADO 
ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP"· "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" Y "LA UNIVERSIDAD". 

0916/25 
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ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS CON CARACTER DE APOYO SOLIDARIO PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO 
DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 
CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LA 
UNIVERSIDAD". 

j%~z:/ /~¡;~/ cy/~u 
Miguel Angel Espinoza de León 

Rector de la Universidad Politécnica del 
Estado de Nayarit 

Por: "LA UNIVERSIDAD" 

Juli ~.;:i.a-'*'"".,,.· pez Ruelas 
Secretario d d mistración y Finanzas 

d stado de Nayarit 

endoza González 
Directora neral de Universidades 

a ógicas y Politécnicas 

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Por: "LA SEP" 
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